
INFORME DEL COMISARIO

La Concordla, 10 de abril del año 2015

A los Accionistas de CONCORMOTORS.A.:

En cumpl¡mento a lo d¡spuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución

No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las

obligaciones de los Com¡sarios, en mi calidad de Comisar¡o de CONCORMOTORS.A., presento a

ustedes m¡ informe y opinión sobre la razonab¡lidad y sufic¡encia de la información presentada a
ustedes por la Adm¡nistración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones

de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2014.

Responsab¡lidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros

La preparac¡ón y presentac¡ón de los estados financ¡eros de conformidad con Normas

lnternacionales de lnformación Financ¡era, es responsabilidad de los admin¡stradores de la

Compañía, así como el diseño, la implementac¡ón, la preparación y presentac¡ón de tales estados

financ¡eros.

Responsab¡lidad del Comisario

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en

la revisión efectuada y, sobre el cumplim¡ento por parte de la administración, de las normas
legales, estatutar¡as y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de

Accion¡stas y de las recomendaciones y autorizaciones del D¡rectorio. Esta rev¡sión fue efectuada
siguiendo los l¡neamientos de las normas vigentes; adecuada aplicación de las Normas
lnternac¡onales de lnformación Financ¡era. Para este propósito, he obten¡do de los

administradores, información de las operaciones, registros contables y documentación
sustentadora de las transacciones revisadas.

Adicionalmente, he revisado el estado de situac¡ón financiera al 31 de diciembre de 2014 y el

correspond¡ente estado de resultado ¡ntegral; asÍ como los libros sociales de la compañía y, entre
ellos, las actas de Juntas de Accion¡stas y Directorio. Cons¡dero que los resultados de la revisión
proveen bases apropiadas para expresar m¡ opinión.

En mi opin¡ón, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los

aspectos materiales, la situación financ¡era de CONCORMOTORS.A. al 31 de diciembre de 20L4 y el

resultado de sus operaciones por el año term¡nado en esa fecha, de acuerdo con las Normas

lnternac¡onales de lnformación Financiera.



Adicionalmente, he podido verificar que los admin¡stradores han cumplido con las dispos¡ciones e

instrucciones de la.Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la

compañía están adecuadamente manejados.

Atentamente,

5 ¡l lre ( /l_Lt'¿l
Sr- Solórza-ño Guillermo Abel

coMtsARto


